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5eñorSubdiredor:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidente de Ia República v
Decretos 8-2020, 9-2020, !2-2A2A , aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 2I-2020 V 22-2020

del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrotan el Estado de Calamidad Públlca en todo el terrÍtorio
nacionalcomo consecuenci¿ del pronunclamlento de la Ortanización N¡undialde la Salud de ¡a epidemia d€ coronavirus

I COvfo-rS como emergencia de salud prlblica de ¡mportanc¡a ¡nternac¡onal y dei Plan paÉ la Prevenc¡ón, contención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19)en Guatemala delMin¡ster¡o de Salud Públ¡ca yAsistenc¡a Soc¡al.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto

cumplimiento, sus mod¡ficaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14, 18, 25, 31 de mayo, 5, 14y 2Sdejuniodel 2020.

Se estáblecen proh¡biciones entre ellas:

1. 5e suspenden las l¿bores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Sector Pr¡vado por el

' tiempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobierno, así como el personal que determ¡nen cada una de las

autor¡dades super¡ores de las ent¡dades públ¡cas

Conforme a los Memorándum DS-N4EM-APM-005-2020, Ds-MEM-APNI-007-2020, DS-MEIM-APN¡-009-2020, el Ministro de
Energia y Minas en atención a las dispos¡ciones presidenciales em¡te las d;sposiciones internas que deberán ser acatadas
por todo el personal que jntegra esta Institución.

En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asiJtenc¡a de personal, que se ¡¡forme al
personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualqu¡er eveñtualidad, y permitir eltrabajo desde casa

facilitando los insumos necesa os.

Las dispos¡c¡ones anteriores afectañ lá prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal", pactadas entre los distiñtos contratistas y el M¡nisterio

de Energía y M¡nas.

Por lo que las activig!¡des realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-58-2020-de prestación de

, serv¡c¡os TÉCN\CO{, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en

las instaiac¡ones del N4in¡sterio d€ Energía y lvlinas, asícomo fuera de ellas.



Poreite med¡o me dirüo a usted con el propósito de dar cumtimiento a la Cláusula octava del Contrato Número DGE-68-

2o20lelebrado entre la DlREcqÓN GENERAL DE ENERGIA lmi persona para la prestación de servicios TÉCNtCOlajo el

renglón 029, me permito presentar el Informe Mensual?e actividades desarrolladas en el períododel 01 al31 deJulio

o

de 2020.

5e detallan Adiv¡dades a cont¡nuación: /

A. Apoyo técnico para la orientación a los usuarios, respecto a aspectos técnicos, orientación y emisión de órdenes
de pago;

' Apoyé en orientar usuarios respecto a aspectos técnicos y en la em¡s¡ón de órdenes de pago.

B. Apoyo en el análisis de documentos técn¡cos relacionados a práct¡cas de Rayos X De¡tal, Rayos X Industria;. se8ún expedientes DGE 1173-2019, DGE 191-2020, DGE 309-2020, DGE 330-2020, DGE 324-2020, DGE

337-2020 Y DGE 849-2019,

C. Apoyo en el análisis de las solicitudes de l¡cencias personales y de insta¡aciones para las práct¡cas de Rayos x
Dental, Rayos X Industria;

r Según expedient€s: DGGE 473-2018, DGt 400-2018, DGE 319-2020, DGE 316-2020, DGE 316-2020, DGE

313-2020, DGE 312-2020, DGE 307-2012, DGE 301,2012, OGE 1173-2Ar9, DGE 137-2020, DGE 138_2020,
DGE 191-2020, DGE 291-2020, DGE 294-2020, DCE 309-2020, DGE 308-2020, DGE 369-2014, DGE s91_
2016, DGE 174-2018, DGE 339-2020, DGE 338-2020, DGE 337-2020, DGE 336-2020, DGE 332-2020, OGÉ

331-2020, DGE 330-2020, DGE 328-2020, DGE 234-2020, DGE 320-2020, DGE 318_2018, D6E 311_2020.
DGE 314-2020, DGE 315-2020, DGE 317-2020, DGE 305-2020 y DGE 304-2020.

D. Apoyo en el retistro de la trazábilidad de los expedientes en las bases de datos localesj¡ Según expedientes: DGE 854-2019, DGE 1101-2019, DGE 109-2020 y DGE 1172-2019.

E. Apoyo en las evaluac¡ones por suficiencia;
. En la realizac¡ón de la Evaluaciones por Suf¡c¡enci¿ para las práct¡cas Tipo I y Tipo t, del área Rayos X

Diagnóstico Dental.

F. Apoyé en otras activ¡dades requer¡das por e¡ Departamento de Protección y Seguridad Radiológica, relativas a la
seguridad de las fueñtes radiactivas y equipos generadores de radiaciones ionizantes.

.Atentamente,
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